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Comunicado de Prensa 004 
 
En lo corrido del año, 
 

EN VALLE DEL CAUCA Y CAUCA 
APREHENSIONES POR MÁS DE $2.000 MILLONES 
 
Cali (Valle del Cauca), 21 de enero de 2021. En los primeros 19 días 
del año, la Dirección Seccional de Aduanas de Cali a través de la 
Policía Fiscal y Aduanera y la División de Fiscalización, logró 
aprehender, en avalúo comercial, más de 2 mil millones de pesos en 
mercancías, las cuales no cumplian la regulación aduanera. 
 
La aprehensión de estas mercancías, que en parte, son de origen 
asiático, y cuya cantidad supera las 100 mil unidades, se adelantó en 
establecimientos comerciales y vías de los departamentos de Cauca y 
Valle del Cauca.  
 
Como resultado de estas acciones de control y verificación, así como 
labores de seguimiento e investigación, se concretó la aprehensión de 
22.837 unidades de juguetería, 14.346 unidades de insumos 
industriales, 10.531 unidades de bisutería, 9.326 pares de calzado, 
9.100 medicamentos, entre otros sectores económicos, que fueron 
dejados en evidencia tras la realización de controles aduaneros, 
verificación y labores de seguimiento e investigación, logrando evitar el 
comercio de estas mercancías en esta zona del país.  
     
Es importante destacar que de los 70 procedimientos aduaneros, 43 
se han hecho efectivos en las vías de acceso al Valle del Cauca, 
siendo esta la modalidad más frecuente utilizada para la movilización 
de mercancías sin el lleno de los requisitos legales, detectadas por las 
autoridades en este inicio de año.   
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Fotografías de la aprehensión 
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